
 
 

INSTITUTO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN  
 

Quito - Ecuador 
 
 

 
 

 
NORMA TÉCNICA ECUATORIANA             NTE INEN 2 42 8:2008   
                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TURISMO. ENCARGADO DE RESERVAS. REQUISITOS DE 
COMPETENCIA LABORAL. 
 
 

Primera Edición 
 
 
TOURISM. RESERVATIONS ATTENDANT. SPECIFICATIONS OF LABOUR COMPETENCE. 
 
 
 
First Edition 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
                                                                                                                                                                         
DESCRIPTORES: Turismo, competencia laboral, alojamiento, encargado de reservas, requisitos 
SV 06.03-401   
CDU: 338.48:-057                                 
CIIU: 0000               
ICS: 03.200.00; 03.080.30 
  
 

  



 
       

CDU: 338.48:-057    CIIU: 0000   
ICS: 03.200.00 ; 03.080.30   SV 06.03-401       

 

2009-008  -1- 

 
 

 
Norma Técnica 

Ecuatoriana 
Voluntaria  

 
TURISMO. 

ENCARGADO DE RESERVAS.  
REQUISITOS DE COMPETENCIA LABORAL.   

 
NTE INEN 

2 428:2008 
 2008-12 

 
1.  OBJETO 

 
1.1  Esta norma establece los requisitos mínimos de competencia laboral y los resultados esperados 
que debe cumplir el encargado de reservas. 
 
 

2.  ALCANCE 
 
2.1  Esta norma se aplica a hombres y mujeres que laboran como encargado de reservas en las 
empresas de alojamiento del sector turístico. 
 
 

3. DEFINICIONES 
 

3.1  Para los efectos de esta norma, se adoptan las siguientes definiciones: 
 
3.1.1  Actitud. Disposición de ánimo manifestada exteriormente.  
 
3.1.2  Cliente importante (VIP). Persona importante o recomendada que recibe un trato preferencial, 
dado de acuerdo a las políticas de la empresa de alojamiento.  
 
3.1.3  Competencia. Capacidad de desarrollar y aplicar conocimientos, habilidades y actitudes en el 
desempeño laboral y  en la solución de problemas, para cumplir con los requisitos establecidos.  
 
3.1.4  Conocimiento. Noción, idea, información, es el saber.  
 
3.1.5  Estacionalidad. Temporadas definidas de demanda de mercado para consumo de bienes o 
servicios. Ciclos variables de demanda.  
 
3.1.6  Exceso de contratación (overbooking). Proceso de comercialización de habitaciones que busca 
sobrevender la capacidad instalada útil del hotel, con el fin de igualar el exceso de venta con el 
porcentaje estadístico de reservas que posiblemente no se presentarán, tratando así de alcanzar un 
100% de ocupación.  
 
3.1.7  Habilidad. Es la destreza de una persona para realizar una tarea, es el saber hacer.  
 
3.1.8  Huésped. Cliente que se aloja en un establecimiento de alojamiento.  
 
3.1.9  Ocupación. Actividad diferenciada caracterizada por un conjunto articulado de funciones, tareas 
y operaciones, que constituyen las obligaciones atribuidas al trabajador, destinadas a la obtención de 
productos o prestación de servicios. 
 
3.1.10  Ocupación hotelera. Valor porcentual o absoluto a través del cual se mide mensualmente el 
número de pernoctaciones en un hotel en función a su capacidad y durante un tiempo determinado.  
 
3.1.11  Registro de ingreso del huésped (check in). Proceso de registro del huésped al ingresar al 
establecimiento de alojamiento. 
 
3.1.12  Reserva confirmada que no se presentó (no show). Expresión que designa el caso de un 
huésped o pasajero que teniendo reservación  confirmada no se presenta.  
 
3.1.13  Resultados esperados. Conjunto mínimo de actividades que componen una ocupación laboral.  
 
3.1.14  Vocabulario técnico. Conjunto de palabras de un idioma pertenecientes al uso de una actividad 
determinada. 
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4. DISPOSICIONES GENERALES 
 
4.1  Descripción de la ocupación. El encargado de reservas se ocupa, principalmente, de confirmar 
reservas; controlar la tasa de ocupación; actualizar permanentemente la información sobre las 
instalaciones, servicios, tarifas y formas de pago; influir en la decisión de compra del cliente y negociar 
las disponibilidades con el mismo. 
 
 

5. REQUISITOS 
 
5.1  Resultados esperados  
 
5.1.1  El  encargado de reservas debe: 
 
5.1.1.1  Atender pedidos de reservas: 
 
a) Ajustar la solicitud a la disponibilidad; 
b) controlar la tasa de ocupación hotelera y posible exceso de contratación (overbooking); 
c) confirmar los datos, registrar solicitudes, preferencias del cliente, dar recomendaciones 

específicas e informar el límite de uso de servicios; 
d) informar al solicitante las políticas de reservas, especialmente con referencia a las políticas de 

reservas confirmadas que no se presentan (no show); 
e) confirmar junto al solicitante lo que fue reservado o solicitado. 
 
5.1.1.2  Ofrecer productos y servicios: 
 
a) Dar información por teléfono, e-mail, fax o carta sobre características, ventajas y beneficios, 

instalaciones, productos y servicios adicionales, disponibilidad, tarifa, localización y vías de 
acceso. 

 
5.1.1.3   Controlar el  crédito: 
 
a) Obtener información, documentos y garantía de pago; 
b) controlar garantía de reserva confirmada que no se presentó (no show)  y pago anticipado. 
 
5.1.1.4  Confirmar reservas: 
 
a) Controlar la duplicación de reservas y la situación del pago; 
b) efectuar modificaciones y cancelación con aprobación del cliente;  
c) emitir documento de confirmación de la reserva al solicitante; 
d) coordinar la información de modificaciones presentadas en la reserva, con el huésped, el 

establecimiento, las agencias, aerolíneas o demás empresas involucradas. 
 
5.1.1.5  Mantener vínculos con intermediarios: 
 
a) Relacionarse con las operadoras, agencias de viaje o representantes de organizaciones; 
b) respetar las características de negociación. 
 
5.1.1.6  Manejo de conflictos en su área de trabajo: 
 
a) Manejar y dar solución a problemas presentados por reserva confirmada que no se presentó (no 

show), nformación mal entregada por la agencia, inconsistencia en la información recibida por el 
huésped, extravío de documentación. 

 
5.1.1.7  Operar equipos: 
 
a) Operar teléfono con transferencia de llamada, fax, computador, e-mail. 
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5.1.1.8  Asegurar la satisfacción del cliente: 
 
a) Generar una base de datos de los clientes de acuerdo a las políticas del establecimiento; 
b) identificar al cliente importante (VIP) o con una necesidad especial;   
c) anticiparse a las necesidades del cliente;  
d) registrar e informar la situación de las reservaciones o solicitudes especiales; 
e) asegurar la privacidad y la  información sobre el cliente. 
 
5.1.1.9  Coordinar con otros departamentos: 
 
a) Coordinar con el departamento de recepción actividades como el registro de ingreso del huésped 

(check in), o el exceso de contratación (overbooking); 
b) coordinar con el departamento  comercial el desarrollo de alianzas o acuerdos comerciales con 

otras empresas externas al establecimiento; 
c) mantener interrelación con los departamentos involucrados con la disponibilidad del 

establecimiento. 
 
5.2  Competencia 
 
5.2.1  El  encargado de reservas, para alcanzar los resultados esperados debe ser competente con 
base en los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes. 
 
5.2.1.1  Conocimientos:  
 
a) Técnicas de atención al cliente; 
b) técnicas de ventas y negociación por teléfono; 
c) formas, condiciones y garantías de pago; 
d) operación del computador, teléfono y fax; 
e) procedimiento para garantizar la privacidad y seguridad del huésped; 
f) servicios de hotelería; funciones generales de cada departamento del establecimiento; 
g) flujo de información y elaboración de formularios de servicio de reservas; 
h) técnicas hoteleras, normas y procedimientos del departamento de recepción y reservas; 
i) manejo de tarifas; 
j) manejo de pronóstico de ocupación hotelera y estacionalidad. 
 
5.2.1.2  Habilidades:  
 
a) Capacidad de recibir información por teléfono; 
b) buena memoria para recordar el nombre y preferencias del cliente; 
c) facilidad de comunicación oral clara y articulada, principalmente por teléfono, con empleo 

adecuado del idioma; 
d) cálculo de las cuatro operaciones aritméticas y cálculo porcentual. 
 
5.2.1.3  Actitudes: 
 
a) Decidido. Rápido en llegar a conclusiones y en sopesar pros y contras, puede precipitarse, asume 

riesgos. 
 
b) Detallista. Metódico, ordenado, preciso, le gusta tener cada cosa en su sitio. 

 
c) Equilibrado emocionalmente. No transparenta emociones, reservado en sus sentimientos, controla 

explosiones temperamentales. 
 
d) Atento. Cordial con el cliente, considerado hacia los otros, ayuda a aquellos que lo necesitan, 

tolerante, comprometido. 
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APÉNDICE Y 
(Informativo) 

 
Y.1 Otros resultados 

 
Y.1.1 Este apéndice tiene por objeto ejemplificar otros resultados aplicables en situaciones 
particulares de la ocupación de encargado de reservas. Estos resultados no son exigidos por esta 
norma. 
 
Y.1.2  Vender servicios extras:  
 
a)  Sugerir venta de otros servicios que puedan aumentar el consumo por cliente. 
 
Y.1.3  Comunicarse en otro idioma: 
 
a)  Utilizar vocabulario técnico en inglés para comprender pedidos. 
 
Y.1.4  Negociar con el cliente:  
 
a)   Elaborar propuestas y presupuestos con tarifas y condiciones de pago; 
b)   lograr confirmación  de  eventos o reservas del cliente individual o grupo. 
 
Y.1.5  Tener un prospecto del cliente: 
 
a)   Identificar una oportunidad de negocio; 
b)   lograr firmar convenios o contratos para aumentar las ventas y la tasa de ocupación hotelera. 
 
Y.1.6  Apoyar al equipo: 
 
a)   Ayudar al recepcionista en la atención al grupo;  
b)   asegurar la continuidad de las acciones iniciadas en turnos anteriores. 
 
Y.1.7  Cada resultado ejemplificado en este apéndice requiere competencia y sus respectivos 
conocimientos, habilidades y actitudes que pueden no estar establecidos en esta norma. 
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APÉNDICE Z 
 

Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR 
 

Esta norma no requiere de otras para su aplicación. 
 
 

Z.2 BASES DE ESTUDIO 
 

Norma Brasilera. ABNT Proyecto 54:001.02-010:2003 – Turismo – Atendente de reservas – 
Competência de pessoal. Associação Brasileira de Normas Técnicas. Río de Janeiro, 2003.    
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